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INTRODUCCIÓN 

Estimados/as socios/as, 
 
Os doy la bienvenida a la memoria de actividades de AMECAN del año 2017-2018. 
En la presentación de la memoria del año anterior os trasladé mi optimismo y satisfacción por 
el avance que estaba presentando AMECAN y reitero dicho optimismo e ilusión.  Seguimos 
avanzando, realizando logros y trabajando hacia el futuro de la mediación. 
 
Se han realizado en AMECAN diversas actividades relevantes como la gala de premios o la 
celebración del día de la mediación con un desayuno de trabajo en el hotel Silken de 
Santander. 
Por otro lado, se ha mantenido la gestión de diversos Servicios de Mediación con exitosos 
resultados y se han abierto nuevos servicios, en septiembre el Servicio de mediación en el 
Ayuntamiento de Colindres y el Servicio de Mediación de Santoña, cuyo horario fue ampliado 
por la cantidad de usuarios solicitantes.  Y se ha realizado por segundo año consecutivo el 
proyecto cuidar cuidándose. 
 
Con relación a los convenios, mencionar el logro de la firma del Convenio de colaboración con 
el Gobierno de Cantabria sobre el proyecto piloto de Mediación Intrajudicial y la buena 
marcha del mismo, en el cual hay que felicitar y agradecer la labor de los mediadores que lo 
están llevando a cabo. 
Igualmente, destacar recientemente la importancia de la firma del Convenio de Colaboración 
con el Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educación Cultura y Deporte, de 
esta manera a partir de ahora AMECAN, llevará a cabo formación dentro del programa de 
formación permanente del profesorado de Cantabria. 
 
Por último, animar a todos los socios/as a la participación en la V Jornada de AMECAN 
prevista para el día 20 de abril de 2018 sobre exposición de proyectos de mediación en 
España, que esperemos que nuevamente sea un éxito. 
 
Es por todo ello, que a pesar de que la mediación avanza a pasos lentos y el camino a recorrer 
no es fácil, AMECAN puede sentirse orgullosa de ser la Asociación de mediación referente en 
Cantabria y una de las instituciones de mediación reconocida a nivel Estatal e inscrita en el 
Ministerio de Justicia. 
 
Así pues, os animo para que continuemos difundiendo la mediación, teniendo ilusión por 
hacer proyectos de mediación y trabajando por y para la mediación. 
Finalmente, agradecer a todas las personas, entre ellas junta directiva, socios/as, antiguos/as 
socios/as, colaboradores y entidades, entre otras, que en mayor o menor medida han hecho 
que el proyecto de AMECAN sobre mediación crezca. 
 
En Castro-Urdiales, a 27 de abril de 2018. 

 

 

Fdo.: Dña. Carmen de Albert Roca-Sastre.  

Presidenta de AMECAN. 
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2. - ÁREAS DE ACTIVIDAD 

2.1. ÁREA DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA MEDIACIÓN 

AMECAN, a través de la relación con los diferentes medios de comunicación 

existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como los recursos propios 

de los que dispone (redes sociales, página web propia) año a año, hace difusión de 

la mediación, y sensibilizando a la sociedad actual de esta vía alternativa de 

resolución de conflictos. 

2.1.1 Medios de comunicación. 

Contacto con diferentes medios de comunicación (prensa, radio y televisión) con el 

objetivo de abrir cauces de comunicación entre AMECAN y la ciudadanía mediante 

la comunicación de noticias de actualidad sobre la mediación en Cantabria.  

Se realiza una gran tarea de difusión de la actividad de AMECAN, sinónimo de 

divulgación de la Mediación. 

A continuación se detallan las apariciones de la asociación en los diferentes medios 

de comunicación: 

Aparición en prensa escrita: 

o 10 Febrero 2017. Diario Montañés 

“Los juzgados de Santander estrenarán la mediación familiar para evitar los juicios” 

 http://www.eldiariomontanes.es/cantabria/201702/10/juzgados-santander-estrenaran-

mediacion-20170209214927.html 

 

 

 

http://www.eldiariomontanes.es/cantabria/201702/10/juzgados-santander-estrenaran-mediacion-20170209214927.html
http://www.eldiariomontanes.es/cantabria/201702/10/juzgados-santander-estrenaran-mediacion-20170209214927.html
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o 15 Febrero 2017. 

“Astillero renueva el convenio del servicio de mediación del municipio” 

http://www.eldiariomontanes.es/agencias/cantabria/201704/15/astillero-

renueva-convenio-servicio-940510.html 

o 18 mayo 2017. 

“El Colegio de Cantabria, el Gobierno y el Poder Judicial implantan un sistema de mediación 

familiar en los juzgados” 

 http://www.abogacia.es 

 

o 12 Mayo 2017.Europa Press  

“Los juzgados de Santander estrenarán este año un sistema de mediación familiar” 

 

http://www.europapress.es/cantabria/noticia-juzgados-santander-estrenaran-ano-

sistema-mediacion-familiar-pionero-cantabria-20170512164230.html 

 

o 17 Mayo 2017 

“Nuevo sistema de mediación familiar intrajudicial” 

http://www.elderecho.com/actualidad/Nuevo-sistema-mediacion-familiar-

intrajudicial_0_1090125067.html 

 

o 25 Mayo 2017 

“Llegar a un entendimiento” 

http://www.vivecampoo.es/noticia/llegar-

entendimiento-11995.html 

 

o 15 Abril 2018.Europapres 

“Cantabria comienza a redactar el reglamento de mediación” 

http://www.eldiariomontanes.es/agencias/cantabria/201704/15/astillero-renueva-convenio-servicio-940510.html
http://www.eldiariomontanes.es/agencias/cantabria/201704/15/astillero-renueva-convenio-servicio-940510.html
http://www.abogacia.es/
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-juzgados-santander-estrenaran-ano-sistema-mediacion-familiar-pionero-cantabria-20170512164230.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-juzgados-santander-estrenaran-ano-sistema-mediacion-familiar-pionero-cantabria-20170512164230.html
http://www.elderecho.com/actualidad/Nuevo-sistema-mediacion-familiar-intrajudicial_0_1090125067.html
http://www.elderecho.com/actualidad/Nuevo-sistema-mediacion-familiar-intrajudicial_0_1090125067.html
http://www.vivecampoo.es/noticia/llegar-entendimiento-11995.html
http://www.vivecampoo.es/noticia/llegar-entendimiento-11995.html
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http://www.europapress.es/cantabria/noticia-cantabria-comienza-redactar-reglamento-

mediacion-20170415115348.html 

o 6 Noviembre 2018  

 

 “La Concejalía de Servicios Sociales 

colabora en la puesta en marcha de la 

II edición del proyecto “Cuidar, 

Cuidándose” dirigido a cuidadores de 

personas en situación de 

dependencia” 

http://www.astillero.es/content/la-concejal%C3%ADa-de-servicios-sociales-colabora-en-la-

puesta-en-marcha-de-la-ii-edici%C3%B3n-del 

 

 

o Noviembre 2018 Diario Montañés. 

“Como Mediador facilito la comunicación entre las 

partes que están en conflicto.”  

 

 

 

 

o 1 Diciembre 2017. 

“La mediación intrajudicial permite el 

acuerdo en uno de cada cuatro casos” 

http://www.europapress.es/cant

abria/noticia-mediacion-

intrajudicial-permite-acuerdo-

cada-cuatro-casos-

20171201152749.html 

http://www.europapress.es/cantabria/noticia-cantabria-comienza-redactar-reglamento-mediacion-20170415115348.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-cantabria-comienza-redactar-reglamento-mediacion-20170415115348.html
http://www.astillero.es/content/la-concejal%C3%ADa-de-servicios-sociales-colabora-en-la-puesta-en-marcha-de-la-ii-edici%C3%B3n-del
http://www.astillero.es/content/la-concejal%C3%ADa-de-servicios-sociales-colabora-en-la-puesta-en-marcha-de-la-ii-edici%C3%B3n-del
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-mediacion-intrajudicial-permite-acuerdo-cada-cuatro-casos-20171201152749.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-mediacion-intrajudicial-permite-acuerdo-cada-cuatro-casos-20171201152749.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-mediacion-intrajudicial-permite-acuerdo-cada-cuatro-casos-20171201152749.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-mediacion-intrajudicial-permite-acuerdo-cada-cuatro-casos-20171201152749.html
http://www.europapress.es/cantabria/noticia-mediacion-intrajudicial-permite-acuerdo-cada-cuatro-casos-20171201152749.html
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21.12.2017. 20 Minutos.es 

“El Gobierno aprueba 5,8 millones en ayudas para talleres de empleo y acciones formativas” 

 

Ver más en: https://www.20minutos.es/noticia/3218337/0/gobierno-aprueba-5-8-

millones-ayudas-para-talleres-empleo-acciones-formativas/#xtor=AD-

15&xts=467263 

 

Todas aquellas noticias relacionadas con los diferente Servicios de Mediación que 

gestiona AMECAN se encuentra recogido en el apartado correspondiente de este 

Memoria referente a cada Servicio de Mediación. 

 

 

 Apariciones en Radio 

Con motivo de los actos divulgativos realizados por AMECAN, así como la 

presencia en diversos municipios donde gestiona servicios de Mediación, a lo largo 

del 2017, han tenido lugar diversas entrevistas en diferentes programas de radio de 

nivel autonómico. 

Con motivo del Día de la Mediación el 21 de Enero  tuvo lugar entrevistas de radio 

en Reinosa y Torrelavega por nuestra compañera Sandra Amor, y En Laredo con 

nuestra compañera Miriam Vega. 

 

http://www.radiolaredo.com/archivos-sonoros.html, 

HABLANDO DE LAREDO, con Pedro Diego Hoyo 

MEDIACIÓN EN LAREDO, con Miriam Vega Suso, de AMECAN  

 

https://www.ivoox.com/rafael-trueba-coordinador-del-servicio-mediacion-en-

audios-mp3_rf_21727713_1.html 

Descripción de Rafael Trueba, coordinador del Servicio de Mediación en Santoña 

27/10/2017 

https://www.20minutos.es/noticia/3218337/0/gobierno-aprueba-5-8-millones-ayudas-para-talleres-empleo-acciones-formativas/#xtor=AD-15&xts=467263
https://www.20minutos.es/noticia/3218337/0/gobierno-aprueba-5-8-millones-ayudas-para-talleres-empleo-acciones-formativas/#xtor=AD-15&xts=467263
https://www.20minutos.es/noticia/3218337/0/gobierno-aprueba-5-8-millones-ayudas-para-talleres-empleo-acciones-formativas/#xtor=AD-15&xts=467263
http://www.radiolaredo.com/archivos-sonoros.html
https://www.facebook.com/pedro.diegohoyo
https://www.facebook.com/AMECANmediacion/
https://www.ivoox.com/rafael-trueba-coordinador-del-servicio-mediacion-en-audios-mp3_rf_21727713_1.html
https://www.ivoox.com/rafael-trueba-coordinador-del-servicio-mediacion-en-audios-mp3_rf_21727713_1.html
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 Apariciones en TV 

AMECAN  ha aparecido en diversas ocasiones a lo largo del año en Televisión 

Española con motivo de la firma del convenio de Colaboración con el Gobierno de 

Cantabria en Mediación Intrajudicial. 

 

 

 Redes Sociales 

 

- Facebook 

AMECAN cuenta con una página en Facebook nacida el 23 de Septiembre de 2010, 

con motivo del nacimiento de la Asociación. 

La página de Facebook de AMECAN al cierre del año 2017, tenía 1.357 

seguidores/as. Comparado con el año 2016 (1.315 seguidor@s), comprobamos que 

sigue sumando año a año. En este caso 42 seguidores/as nuevos. 

Además, contamos con una página específica de la Escuela Práctica de Mediación, 

(EMP), iniciada en el mes de Septiembre de 2012. 

Comparando el cierre de 201 con 730 seguidor@s, al año 2017, con 808, vemos un 

incremento de 78 personas nuevas interesadas en nuestra escuela.   

No es más que una muestra del esfuerzo por conseguir llegar y acercar la asociación 

de manera virtual, AMECAN, independientemente del lugar donde el seguidor/a 
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se encuentre, y la mediación. Y es una muestra de la referencia que tiene la entidad 

en las redes como para querer ser seguida y estar al día de su actividad. 

Asimismo, hay que mencionar que se creó una página específica para las Jornadas 

Solidarias de Mediación con motivo de los Aniversario de la asociación, llegando al 

cierre del año a 460 seguidores/as. 

- Twitter 

Al igual que ocurre en Facebook, tenemos perfiles diferenciados: AMECAN y EPM, 

así como las Jornadas Solidarias de Mediación que se vienen haciendo hasta la 

fecha. 

AMECAN, ha incrementado a 670 seguidores/a durante el 2017, con 515 tweets 

informativos de todas nuestras actividades. 

La EPM, ha conseguido en el mismo tiempo de vida, más seguidores/as, 

incrementándose en 1.470 durante el año 2017. 

Además, el perfil de las Jornadas se encuentra en 440 seguidores/as. Perfil creado 

posteriormente a los anteriores. 

- LinkedIn  

Además, la Escuela Práctica de Mediación se encuentra en la red de LinkedIn, con 

más de 500 seguidores/as.  

        https://es.linkedin.com/in/escuela-práctica-de-mediación-37951458 

Estas estadísticas nos llevan a  creer que es el medio de comunicación más usado 

para estar al día en cuanto a información se refiere, sobre Mediación y sobre 

AMECAN y en especial la EPM. Con ello conseguimos notificar casi en tiempo real 

cuanto acontece en la entidad, lo cual favorece notablemente la divulgación. 

 

 Medios de comunicación propios. 

- Página web de AMECAN 

A través de la página de AMECAN, www.amecan.org, mantenemos informados a 

todas aquellas personas interesadas en la Mediación y en la actividad que viene 

http://www.amecan.org/
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haciendo AMECAN. Por ello existe la opción de newsletter donde cualquier 

persona puede inscribirse y recibir información en su dirección de correo 

electrónico. 

 

2.1.2 Sensibilización y Divulgación de la Mediación y AMECAN 

 

 DÍA DE LA MEDIACIÓN 2017. 21 Enero 2017 

AMECAN un año más celebró el Día Europeo de la Mediación de la forma que 

mejor representa su actividad: 

Difundiendo y Divulgando la 

Mediación. 

 Por ello estuvo el día 21 de 

Enero, en diferentes municipios de 

Cantabria, con Mesas Informativas de 

Mediación en sus Ayuntamientos como 

son Laredo, Torrelavega, Reinosa…  

     

 Además estuvo presente en 

diferentes Medios de Comunicación, 

radio, prensa, tv, a lo largo de los días 

tanto municipales como autonómicos.  

       También se llevaron a  cabo 

Charlas de Mediación y Resolución de Conflictos en Astillero, Laredo, Reinosa y 

Torrelavega… 

Y para cerrar los actos y como colofón tuvo lugar el 25 DE ENERO el acto más 

representativo de la Jornada. 

 DESAYUNO DE TRABAJO ¿QUE PUEDO APORTAR A LA MEDIACION EN 

CANTABRIA? 

Se ha celebrado un Desayuno de Trabajo en Santander, Cantabria con ocasión del 

Día Europeo de la Mediación dónde se facilitó una Dinámica denominada Phillips 

66 contando con unos participantes al evento muy heterogéneo con el fin de obtener 

un alto nivel de sinergias entre aquellos: Colegios Profesionales como son Notarios,    

Trabajadores Sociales, Administradores de Fincas Cantabria, Arquitectos, 
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Arquitectos técnicos, Director Gral Justicia, D. Pablo Ortiz, Universidad Europea del 

Atlantico, Asociaciones vinculadas a la Mediación, orecla, CEP, mediando.com, 

alumnado de Amecan y otras escuelas así como asociados de Amecan 

A continuación se expone el planteamiento inicial de la propia Dinámica Phillips 66 

para dejar plasmado en que consistió y como se desarrolló: 

1º Presentación y Explicación de la Dinámica, Objetivos, Proceso y Desarrollo. 

2º.- Establecimiento de las Reglas del Proceso. 

3º.- Formación y Organización de Grupos con Portavoces-Coordinadores y 

Secretarios. Se varió la Phillips 

66 a 44 para adaptar la 

dinámica al número de 

integrantes del grupo. 

4º.- Secuencia de Preguntas con 

tiempos de 4 minutos para el 

examen y debate del Grupo. 

5º.- Puesta en Común y 

Devolución al Grupo mediante 

exposiciones de 4 minutos de 

cada uno de los portavoces de 

cada grupo en el plenario 

respondiendo a cada una de las 

preguntas expuestas. 

6º.- Redacción de las 

Conclusiones Obtenidas de 

cada Grupo. 

7º. – Lectura de las 

Conclusiones para todos los 

asistentes. 

 Seguidamente se exponen cada una de las Preguntas planteadas así como las 

Conclusiones obtenidas por el Grupo participante: 

    ¿Qué estamos haciendo bien en relación a la Mediación en Conflictos? 

    Marco Legal de la Mediación definido. 

    Actividades de Formación y Divulgación entre la ciudadanía. 
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    El Código Deontológico de los Mediadores. 

    Organización de Encuentros Profesionales, Jornadas, Congresos, Seminarios, etc. 

    Existencia de Registro Profesionales de Mediadores. 

    Gran respuesta por parte de la Administración Local en cuanto a la creación de 

Programas de Mediación en Cantabria. 

    •¿Qué queremos conseguir ? 

    Extender la Mediación en Conflictos a todos los ámbitos de Conflicto. 

    Mediación como un elemento de diversificación profesional. 

    Trasladar la 

Mediación a toda la 

Ciudadanía. 

    Humanización de 

los Conflictos.  

    Mejora de la 

Visibilidad Social de 

la Mediación. 

    Formación 

Especializada en 

función de los 

Servicios concretos a 

prestar. 

    Colegio Profesional de Mediadores. 

    Mediadores Funcionarios Públicos en la Administración. 

    Voluntariado Cualificado en Mediación en Proyectos Sociales. 

    Asentamiento de la Cultura de Paz. 

    Una asignatura o disciplina Educativa para la Paz para los niños, adolescentes y 

estudiantes en general. 

    Actividad Profesional Privada asentada para los Mediadores. 

    Implantación de la Mediación Escolar en todos los Centros Educativos. 
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    Mediador de Referencia en la Universidad para ayudar a resolver conflictos de 

Alumnos Universitarios. 

 

    ¿En qué medida 

conseguir los Objetivos 

depende de ti? ¿Qué 

recursos tienes para 

alcanzarlo? 

    De todos los 

Mediadores depende la 

consecución. 

    Del apoyo institucional. 

    Los Mediadores y todos 

los Formados pueden divulgar la Mediación aprovechando su Entorno. 

    Recursos como:¿Plazo para Alcanzar los Objetivos? 

        Experiencia Profesional 

        Saber comunicar 

        Recursos Humanos profesionales y especializados 

        Subvenciones y Ayudas. 

        Empatía 

    Trabajo Permanente a  lo largo de varios años en adelante. 

    En el 2.017: 1 año 

    ¿Para qué nos servirá alcanzar los Objetivos? 

    Suprimiríamos la competitividad. 

    Mejorar las relaciones sociales. 

    Satisfacción Personal. 

    Mayor Volumen de Negocio. 

    Liberar de Trabajo a los Juzgados. 

    Contar con un Cuerpo Policial Especializado en Mediación. 
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    Aprender a Gestionar Conflictos Personales. 

    Llegará el momento en que no haga falta un Mediador para gestionar conflictos, 

los gestionaremos directamente nosotros. 

    Amortización de Tiempo. 

    ¿A qué acciones nos comprometemos? 

    Divulgación de todos los participantes en su Entorno Personal y Profesional 

cercano aprovechando momentos sociales para hacer difusión de la profesión y de 

la institución. 

    Realización de acciones divulgativas en los Medios de Comunicación. 

    Reactivación y Seguimiento fiel del Convenio de Colaboración entre el Colegio de 

Administradores de Fincas de Cantabria y AMECAN suscrito en el 2.012. 

    Publicación en Prensa Gratuita de Entrevistas con Profesionales de la Mediación 

para presentar Ejemplos y Supuestos dónde la ciudadanía puede decidirse acudir a 

Mediación. 

    Organización de Encuentros de Formación Continúa con los Profesionales de los 

Distintos Colegios Profesionales, Asociaciones y Entidades participantes en el 

Desayuno. 

    Reforzar la Divulgación de la Mediación en los Centros Educativos, difundiendo 

las habilidades mediadoras entre los alumnos. 

    Difusión de la Mediación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

    Presentación e Implantación de Proyectos de Servicios Municipales de Mediación 

en Ayuntamientos. 

    Compromiso Personal de los Asistentes de Práctica de Habilidades del Estilo 

Comunicativo Asertivo. 

    Potenciar la Figura del Mediador Alumno Referencia en la Universidad Europea 

del Atlántico. 

    Difusión de la Mediación en el nuevo Servicio Intrajudicial. 

    Compromiso Profesional de Constancia en la Difusión y la Ejecución diligente de 

la Mediación Profesional. 
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    Publicación en las Webs de los Colegios Profesionales de la posibilidad de acudir 

a Servicios de Mediación Profesional de las Secciones a crear como Instituciones de 

Mediación en aquellos. 

    Participación en las Jornadas, seminarios y/o Encuentros que den continuidad a 

esta experiencia. 

  

 CHARLA GRATUITA SOBRE MEDIACIÓN EN SIVANA , REINOSA 

Nuestra compañera Sandra Amor participó en el mes de Mayo en la charla de la 

asociación Sivana con una ponencia sobre 'Mediación y resolución pacífica de 

conflictos'. 

Tuvo lugar el 25 de Mayo a las 19.00h en la Casona de Reinosa con entrada libre a 

todas aquellas personas interesadas. 

 

 CHARLA EN EL IES MARQUES DE SANTILLANA EN LA SEMANA 

CULTURAL 

El pasado 11 de Abril  desde las 8.30h hasta las 14.25h tuvieron lugar talleres en el 

Instituto Marqués de Santillana en Torrelavega con motivo de la Semana Cultural 

que tiene dicho IES. 

El taller fue dirigido a dos grupos de alumnos del Instituto Marqués de Santillana. 

Uno de los grupos era de 18 alumnos de 1º y 3º de ESO, los cuales nunca han 

recibido formación sobre Mediación. El otro grupo estaba formado por 17 alumnos 

de 2º y 3º de ESO, que el año pasado ya recibieron formación en Mediación. 

Los alumnos del primer grupo, recibieron una formación específica en mediación 

así como prácticas a través de Role Playing. Los alumnos del segundo grupo, 

trabajaron de manera especial el Role Playing, para poner en práctica los 

conocimientos adquiridos en años anteriores. 
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 CHARLA GRATUITA SOBRE MEDIACIÓN EN ASCASAM, REINOSA 

En el mes de Mayo nuestra compañera Sandra Amor estuvo en Ascasam dando una 

charla gratuita sobre Mediación y Resolución de Conflictos. A continuación se deja 

los comentarios dejados por Ascasam que recoge el evento. 

Las personas usuarias y familiares del CRPS de Reinosa hemos recibido la visita de 

Sandra Amor, psicóloga responsable del Servicio de Mediación del Ayuntamiento 

de Reinosa. 

Nos ha dado una charla informativa sobre el Servicio de Mediación que se realiza 

desde la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Reinosa, en la cual 

hemos podido conocer la importancia que tiene la mediación, ya que se basa en el 

diálogo y la comunicación para resolver conflictos. Esto es muy necesario en nuestro 

día a día, por lo que poder contar con ello de manera gratuita es un auténtico lujo. 

Hemos pasado un rato muy 

interesante y positivo, ya que 

Sandra nos acerca este servicio de 

una manera muy dinámica y 

cercana.  

Hemos aprendido lo que es la 

mediación, los tipos que hay, las 

mediaciones más comunes en las 

que ella ha intervenido, etc. Y nos 

informa de que en la Oficina de 

Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Reinosa pueden 

informarnos en caso de que necesitaramos 

conocer más información o hacer uso de 

este servicio.  

Ha sido una charla magnífica y desde aquí 

queremos agradecer a Sandra Amor el 

tiempo que ha empleado en enseñarnos este 

tema tan importante!  
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 CHARLA DE MEDIACIÓN EN ESCUELA TÉCNICA PROFESIONAL 

HERNAN CORTÉS “HORIZONTES PROFESIONALES DE LA 

MEDIACIÓN” 

El pasado martes 30 de mayo, nuestra compañera Miriam Vega, impartió una charla 

en la Escuela Técnico Profesional Hernán Cortes de Santander. 

 

El grupo de un@s 40 alumn@s, cursa en estos momentos un ciclo de grado superior 

en Intervención Social, del cual una de sus asignaturas es Mediación Comunitaria. 

El enorme interés que despertó en ell@s llevó a su profesora en esta materia, Patricia 

Menéndez, a pedir a Amecan un año más, información sobre esta profesión en la 

actualidad y sus posibilidades futuras. 

En la charla se habló sobre las leyes de mediación tanto estatal como autonómica y 

su desarrollo reglamentario desde un punto de vista práctico, prestando especial 

atención a los requisitos necesarios para poder ejercer la profesión y en que campos 

de la mediación estarían mejor integrados por su formación previa. 

Se prestó especial atención al proyecto piloto de mediación intrajudicial de 

Santander que se pondrá en marcha en breve, y en cual participa como entidad 

colaboradora Amecan. 

Así mismo, se explicaron tanto los distintos ámbitos de la mediación comunitaria, 

como del perfil de la persona mediadora. 
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En una segunda parte de la charla nos centramos en los cursos especializados que 

ambas leyes obligan a cursar para poder ejercer y, aunque les informamos de que 

pueden encontrar una gran variedad de cursos y masters en el mercado, se 

recomendaron los cursos de experto y avanzado ofrecidos por Amecan. 

Especialmente sobre el avanzado, ya que no sólo tiene gran calidad por sus 

profesores y la práctica con casos reales, sino que es necesario para acceder al 

registro de mediadores de la entidad. 

En resumen, tanto el alumnado y su profesora como Miriam misma, disfrutaron de 

un agradable espacio de tiempo compartiendo experiencias y difundiendo la 

Mediación en sus diversos ámbitos. 

 

 CHARLA EN COLEGIO PROFESIONAL DE FARMACEUTICOS 

Estuvimos en el Colegio de Farmacéuticos  de Cantabria dando una charla de 

presentación sobre "Mediación y Gestión Positiva de Conflictos”   

Se organizó en el mes de Marzo una charla de presentación de la "mediación y de la 

gestión positiva de conflictos”.  

 A diario se plantean situaciones que requieren de una mediación profesional, que 

garantice el éxito en nuestra atención y a la vez nos dote de una herramienta que 

nos ayude a manejar mejor estas situaciones. 

 

 23 SEPTIEMBRE 2017 – ANIVERSARIO DE AMECAN 

Amecan como cada año sale a la calle a celebrar su 

aniversario acercando la mediación a la ciudadanía. Así 

estuvimos es municipios como Laredo, Torrelavega o 

Reinosa, realizando mesas informativas así como 

entrevistas de radio a fin de divulgar la mediación. 

Además, nuestra compañera Dña. Sandra Amor, estuvo 
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en las ondas a partir de la 13.00h hablando de lo que sabemos: Mediación.  Radio 

Estudio 88 93.4 fm Torrelavega, Cantabria. Además de dar una charla en el 

municipio de Torrelavega. 

 

 CHARLA EN  FORMACIÓN PROFESIONAL DE TÉCNICO SUPERIOR 

EN EDUCACION INFANTIL 

Cerrando el año nuestra compañera Sandra Amor estuvo dando una charla sobre 

Resolución de Conflictos a alumnado de Formación Profesional de Técnico Superior 

en Educación Infantil en ITET, Instituto Tecnológico y Empresarial Torrelavega. 
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2.3. ORGANIZACIÓN INTERNA Y ASOCIADOS 

 

 Eventos Asociados de AMECAN 

  

 Un año más, AMECAN a lo largo del año 2017, no solo ha compartido 

momentos con el resto de colectivos, realizando actos de difusión y divulgación de la 

Mediación, sino que a nivel interno sigue en la dinámica de compartir momentos a 

nivel asociativo donde se abre momentos de ocio, y relaciones que aportan de una u 

otra manera un enriquecimiento tanto personal como colectivo. 

Al comienzo del año y celebrando el día de la Mediación en Enero, todos las personas 

asociadas de AMECAN tuvieron la oportunidad de celebrarlo con un desayuno de 

trabajo donde compartir impresiones en la búsqueda de hace más visible la Mediación 

en Cantabria contando con colectivos participes e integradores de la mediación. 

Con motivo de VII Aniversario de AMECAN, en el mes de diciembre , los asociados 

de AMECAN lo celebramos con una cena,  en el restaurante Goria en Santander. 

Además tuvo lugar el reconocimiento de personas vinculadas a la Mediación o 

Asociación, en el CASYC el 1 de diciembre 2017. 

.- Reconocimiento a la Trayectoria Laboral en AMECAN: 

D. RAFAEL TRUEBA GÓMEZ 

.- Reconocimiento AMECAN a la Trayectoria Individual en Mediación en Cantabria 

DÑA.SANDRA AMOR LÓPEZ 

.- Reconocimiento AMECAN a la Entidad Patrocinadora de la Mediación 

MEDIANDOCON.COM 

.- Reconocimiento AMECAN a la Publicación sobre Mediación en Conflictos en 2016 

DÑA.IDOIA OCERIN URBINA 
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.- Reconocimiento AMECAN al mejor Proyecto de Mediación 

“PROYECTO ANTIRUMORES BILBAO” 

.- Reconocimiento AMECAN al Voluntariado 

DÑA.CRISTIANA FARCAS 

 

 

 Dentro de la organización interna se ha llevado un control de altas y bajas de 

los/as socios/as así como un seguimiento de los mismos, realizando también control 

de altas y bajas en el registro de voluntariado así como en el de Profesionales de la 

Mediación. 

 

 Registro de Mediadores  

 El registro de mediadores/as actualizado a fecha 31 de Diciembre de 2017 es el 

siguiente: 
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Nº ORDEN REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS ALTA 

AMC-0002- RM 0002 Sandra Amor López 04/11/2010 

AMC-0026- RM0008 Aurora Collado Ruera 19/11/2010 

AMC-0004- RM0009 David Ceballos Peña 29/11/2010 

AMC-0032-RM0014 Rebeca Fuentevilla de Diego 25/01/2011 

AMC-0012-RM0015 Juan Palazuelos Berasategui 16/02/2011 

AMC-0038- RM0022 Rafael Trueba Gómez 14/04/2011 

AMC-0039- RM0023 Miguel Ángel Arce Menéndez 14/04/2011 

AMC-0040-RM0024 María Pérez Peña 22/07/2011 

AMC-0037-RM0030 Miriam Vega Suso 16/04/2013 

AMC-0078-RM0032 Ruth Peredo Cuesta 08/08/2013 

AMC-0015-RM0033 Eduardo Trugeda Escudero 08/08/2013 

AMC-0095-RM0034 Carolina Crisanta Mendoza 08/08/2013 

AMC-0090- RM0036 Carmen de Albert Roca-Sastre 08/08/2013 

AMC-0054- RM0037 A. Carmen Gutiérrez Iglesias 08/08/2013 

AMC-0110-RM0040 Montserrat Fernández Solana 26/09/2013 

AMC-0091-RM0043 Eva María Martínez Fernández 24/10/2013 

AMC0098-RM-0045  Jorge Pablo Palacios Díaz 05/03/2014 

AMC0107-RM-0050 María Luisa Barquín  08/09/2014 

AMC0114-RM-0051  Francisco Martínez Palazuelos 08/09/2014 

AMC0144-RM-0052 Carlos Fonfría de Santiago 23/09/2015 

AMC0138-RM-0054 Mª Eugenia Cueto Somohano 23/09/2015 

AMC0139-RM-0055 Irene Morán Camberos 23/09/2015 

AMC0145-RM-0053 Beatriz Cuerno 23/09/2015 

AMC0142- RM-0056 Astrid Álamo 23/09/2015 

AMC0150-RM-0057 Cristiana Farcas 23/09/2016 

 

No ha habido altas en el registro de mediadores/as durante el año 2017. Han sido 

cuatro las solicitudes de mediaciones privadas en el registro de mediadores/as durante 

el 2017. Siendo todas de ámbito familiar. 
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 Voluntariado 

 

 Como cada año, AMECAN tiene un valor intrínseco, que acompaña al trabajo 

diario realizado tanto por trabajadores/as como directivos/as; el voluntariado. 

Pieza vital para ayudar en el avance de la difusión y divulgación de la mediación ante 

la falta de apoyos institucionales, cada año se llevan a cabo actividades en pro de la 

mediación contando con un equipo comprometido y voluntario. 

¡Gracias por vuestra dedicación y entrega! 

 

 Gestión de altas, bajas y renovaciones 

 

 Durante el año 2017, la asociación ha visto incrementado su número de 

socios/as habiendo llegado ya a  ser  el último número de asociados el 153 al finalizar 

el año.  Se ha producido un incremento de dos personas durante el año. Agradecemos 

a todos/as y cada uno de los nuevos socios/as por su confianza en esta entidad así 

como unirse al impulso de nuestros fines sociales. 

A continuación se cita a los nuevos socios/as incorporados durante el año 2.017: 

AMC 154 Julio Ignacio Trueba Gento 

AMC 155 Pilar Mier 

AMC 156      Andrés Flores 

 

BIENVENIDOS A AMECAN! 
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    Evolución del número de asociados en AMECAN 

Estas dos nuevas personas que se han unido a AMECAN en 2017, junto a los que ya 

formaban parte en 2010, 2011, 2.012,  2013,y 2014,2015, 2016 constituimos una 

asociación diversa y plural.  

A continuación os presentamos una aproximación al perfil de la persona asociada a 

AMECAN, según su formación de origen, su género y su edad.  

Como muestran nuestras formaciones de origen, procedemos de mundos profesionales 

diversos pero nos une nuestro interés por el ser humano, su vida en sociedad y su 

bienestar.  

 

Perfil formativo del asociado en AMECAN 

El perfil formativo es abrumadoramente mayoritario los Licenciados en Derecho, 

mientras que los perfiles de Psicología, Trabajo Social, Educación Social y Magisterio 
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conforman la otra gran pata del perfil formativo dentro de la entidad, representando 

entre todos ellos más del 70% del total. 

Por género, el perfil de la persona asociada es femenino mayoritariamente, siendo las 

mujeres más de dos tercios del total, representando casi un 74%. 

 

Asociados en AMECAN según género 

También hay que señalar que el número de bajas de socios/as que se han dado a lo 

largo del año asciende a siete personas.. Se puede observar con ello la regulación de la 

presencia de asociados que  desean formar parte de la asociación, con más inquietudes 

que los beneficios obtenidos en la formación de nuestra escuela por ser asociado. 

  

 

 Biblioteca AMECAN 

 

 Los asociados disponen de una Biblioteca que anualmente se actualiza, así 

como de una página web con un espacio privado para socios/as de AMECAN y la  

revista diseñada especialmente para los asociados. 

Los fondos de la Biblioteca AMECAN son producto de donaciones realizadas por los 

propios asociados y por la compra de libros según presupuestos aprobados en 

Asamblea General para tal efecto.  

En este año 2017, se ha recortado el presupuesto de acorde a las circunstancias de la 

entidad por lo que no se han realizado adquisiciones nuevas. 
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 Página web de AMECAN para asociados. 

  

Ya en el 2013 tuvo lugar una actualización de la página web, a fin de facilitar la 

interacción entre los usuarios, así como a los asociados de AMECAN, en su particular 

área interna. 

Tras meses de esfuerzo por conseguir ofrecer un nuevo servicio al asociado, AMECAN  

en el 2014, inauguró un nuevo área de acceso en la página web para asociados de la 

entidad. 

Es un área al que solo pueden acceder aquellas personas asociadas, y donde se 

pretender ofrecer  recoger entre otros, Circulares, Recursos Didácticos, Curso de nivel 

Básico de Mediación, Documentación y normativa interna, Bolsa de Empleo, Buzón de 

sugerencias, Revista, Biblioteca, Tablón de Anuncios,(…) 

Además se ofrece un espacio que recoge una Guía Comercial actualizada de entidades, 

comercios y empresas con las que AMECAN tiene suscrito Convenio de Colaboración 

a fin de ofrecer ventajas en descuentos, promociones, etc. a los/las socios/as de la 

entidad.  

A este respecto el esfuerzo de la Directiva, la Administración General, y de asociados 

ha hecho posible que hoy podamos empezar a contar con este tipo de ventajas de las 

que se podrá hacer uso con la mera presentación del carnet. 

 Por otro lado, hay un área especial de acceso a las personas inscritas en el Registro de 

Mediadores/as. En dicho módulo, se pretende facilitar documentación orientativa que 

le sirva al profesional en sus mediaciones privadas. 

A lo largo de año, se han publicado proyectos creados y gestionados por AMECAN, así 

como noticias relacionadas con la entidad entre otros, en la página de acceso público. 

La página web es www.amecan.org 

 

http://www.amecan.org/
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3. CONVENIOS CON OTRAS ENTIDADES. 

 

Durante el año 2017 tuvieron  lugar nuevos  Convenios de Colaboración con 

entidades como son:  

 

 

 AMECAN FIRMA UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

GOBIERNO DE CANTABRIA Y EL PODER JUDICIAL PARA IMPLANTAR UN 

SISTEMA DE MEDIACIÓN FAMILIAR EN LOS JUZGADOS 

 

El día 12 de mayo de 2017 tuvo lugar la firma del Convenio de Colaboración para 

implantar la mediación intrajudicial en los juzgados de familia en el que participan 

AMECAN, el Colegio de Abogados, el Colegio de Procuradores y la Asociación de 

Derecho Colaborativo.  

En el acto celebrado en Las Salesas intervinieron el Consejero de Presidencia y Justicia, 

Rafael de la Sierra; los decanos de los Colegios de Abogados y Procuradores, Andrés 

de Diego y Ana María Álvarez, respectivamente; la presidenta de AMECAN, Carmen 

de Albert; y el presidente de la Asociación de Derecho Colaborativo, José Antonio 

Trugeda. En el acto también intervino el vocal del Consejo General del Poder Judicial 

(CGPJ), Álvaro Cuesta.  

 

La presidenta de AMECAN, destacó la labor en mediación que lleva realizando 

AMECAN desde su creación en el año 2010 y los servicios que se gestionan en el 

ámbito extrajudicial en los diversos municipios. También mostró la ilusión de Amecan 

en el proyecto y la esperanza que sea un éxito. 

 

La mediación intrajudicial se implantará en un primer momento en los Juzgados de 

Santander, pero posteriormente se podría extender a otros juzgados de Cantabria. 

 

MEDIOS Y GUÍA DE ACTUACIÓN  

 

Según recoge el acuerdo, el Gobierno, a través de la Consejería de Justicia, 

proporcionará los medios materiales y personales para el desarrollo del proyecto piloto 

y gestionará las actividades de mediación a través del Servicio de Mediación y Justicia 

Gratuita creado el pasado año. 

 

Los colegios de Abogados y de Procuradores, AMECAN y la Asociación de Derecho 

Colaborativo de Cantabria facilitarán, por su parte, al Servicio de Mediación del 
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Gobierno de Cantabria un listado de mediadores que cumplan con los requisitos 

legales. AMECAN, por su parte, contará con 10 mediadores elegidos entre los 

mediadores inscritos en el Registro de Mediación, que cuentan con formación y 

experiencia.       

 

 

La mediación intrajudicial se llevará conforme a unas recomendaciones de actuación 

del CGPJ, así como de una guía de actuación elaborada por el Gobierno, en 

colaboración con los órganos judiciales, en la que se fijan los pasos para que un 

conflicto pueda ser objeto de mediación. 

 

Entre otras acciones, esta guía establece que la evaluación y selección de los casos de 

derivación a mediación la realizará inicialmente el juez que conoce del asunto litigioso, 

que podrá invitar a las partes a que intenten un acuerdo que ponga fin al proceso 

judicial, instándoles a que asistan a una primera sesión informativa. 

El órgano judicial podrá en cualquier momento del proceso proponer la derivación del 

conflicto a mediación o bien si alguna de las partes lo solicita, comunicándolo al 

Servicio de Mediación del Gobierno y emplazando a las partes a la sesión informativa, 

a la que podrán asistir también con sus abogados. 

 

La derivación a mediación no implicará necesariamente la suspensión del proceso 

judicial, evitando dilaciones indebidas y que la mediación constituya mecanismo para 

retrasar la tramitación de los procedimientos judiciales, todo ello sin perjuicio de la 

posibilidad de las partes de solicitar, a través de sus representantes, la suspensión del 

proceso. 

 

El plazo máximo para realizar la sesión informativa presencial será de siete días hábiles 

desde la notificación de la resolución. Esta primera sesión tendrá lugar en sede judicial, 

tras lo cual el mediador remitirá la ficha correspondiente con el resultado de lo 

acontecido al Servicio de Mediación y éste, a su vez, al órgano judicial. 
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En el caso de que las partes decidan iniciar el proceso conciliador, el Servicio de 

Mediación procederá a designar un mediador definitivo, bien a propuesta de las partes 

o de forma directa, si no existiera un acuerdo. 

 

El procedimiento de mediación podrá concluir en acuerdo sobre una parte o la 

totalidad de las materias sometidas a mediación, o finalizar sin alcanzar un acuerdo. 

En caso de alcanzar un acuerdo, éste se incorporará al proceso judicial por medio de 

los abogados y procuradores, con sus correspondientes consecuencias procesales. Si no 

es así, se continuarán con los trámites judiciales. 

 

 

 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA 

Y AMECAN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 

PERMANENTE DEL PROFESORADO. 

 

AMECAN, dentro de sus acciones y continuando en la búsqueda de llegar a los 

diferentes colectivos, ha firmado recientemente un Convenio de Colaboración el 

Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

 

De esta manera a partir de ahora AMECAN, llevará a cabo formación dentro del 

programa de formación permanente del profesorado de Cantabria, tan importante para 

el desarrollo profesional de los docentes y para la mejora  de la calidad del sistema 

educativo actual. El fin de esta formación es potenciar el desarrollo profesional del 

profesorado, facilitar los recursos y estrategias para el ejercicio de la profesión docente 

y asegurar a todo educador la posibilidad de una foramción de acorde a las exigencias 

actuales sociales , culturales, pedagógicas, donde AMECAN hará hincapié en la 

formación en Mediación y Resolución de Conflictos. 
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4. PROYECTOS 

 

4.1 Proyectos 2017 

 

Otro de los aspectos importantes en los que se encuentra inmersa la Asociación es la 

creación de proyectos con el fin de dar a conocer la cultura de paz y la mediación como 

una herramienta de resolución de conflictos. 

Los proyectos serán propuestos por personas asociadas bien por iniciativa propia, bien 

por la presentación a convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro  a 

las que AMECAN puede incurrir. 

En el caso de que el proyecto sea aprobado por la Junta Directiva y posteriormente 

concedida la subvención, la persona socia creadora del proyecto será contratada por la 

Asociación  y deberá ejecutarlo adecuadamente hasta su finalización. 

Durante el ejercicio de 2017  se han presentado o mantenido en el tiempo los diferentes 

proyectos que a continuación se exponen: 

  

4.1.2 Proyectos sin convocatoria de subvención: 

 

FECHA SOLICITUD/ 

RENOVACIÓN 
DENOMINACIÓN PROYECTO ESTADO AÑO IMPLEMENTACIÓN 

ENERO 2017 
CONTINUIDAD SERVICIO MEDIACION - 

AYTO REINOSA 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENTE 

DESDE 2011 

JUNIO 2017 
REAPERTURA SERVICIO MEDIACION -  

AYTO TORRELAVEGA 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

DESDE JUNIO 2016 

MARZO 2017 
CONTINUIDAD SERVICIO MEDIACIÓN - 

AYTO CAMARGO 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

DESDE 2013 

ENERO 2017 
APERTURA SERVICIO MEDIACION 

FAMILIAR LAREDO 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

DESDE JUNIO 2016 

ENERO 2017 
CONTINUIDAD SERVICIO MEDIACIÓN 

AYTO EL ASTILLERO 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

DESDE 2011 

MARZO 2017 

TALLER¡TÚ ERES IMPORTANTE! LA BUENA 

CONVIVENCIA EN LAS AULAS. IES. Valentín 

Turienzo de Colindres 

CONCECIDO MARZO 2017 
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MARZO 2017 
CONTINUIDAD OFICINA  MEDIACIÓN 

HIPOTECARIA AYTO CAMARGO 
CONCEDIDO 

EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

DESDE 2013 

SEPTIEMBRE 2017 

APERTURA SERVICIO MEDIACIÓN 

FAMILIAR  MANCOMUNIDAD 

COLINDRES  LIMPIAS 

CONCEDIDO 
EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

HASTA DICIEMBRE 2017 

 

MARZO 2017 

TALLER IES MARQUES DE SANTILLANA 

“PRÁCTICAS  DE MEDIACIÓN PARA 

AUMNADO AYUDA” 

 

CONCEDIDO 

 

EN EJECUCION EN MARZO 2017 

OCTUBRE 2017 

APERTURA SERVICIO MEDIACIÓN 

HIPOTEARIA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

EN AYTO SANTOÑA 

CONCEDIDO 
EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

HASTA DICIEMBRE 2018 

JUNIO 2018 MEDIACION INTRAJUDICIAL CONCEDIO 
EN EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

HASTA 2019 

 

 

4.1.3 Proyectos con convocatoria de subvención: 

 

FECHA SOLICITUD/ 

RENOVACIÓN 
DENOMINACIÓN PROYECTO ESTADO AÑO IMPLEMENTACIÓN 

ABRIL 2016 MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD AÑO 2015 
CONCEDIDO 

 
2016 

NOVIEMBRE 2017 PROGRAMA CUIDAR CUIDANDOSE II CONCEDIDO 

COMIENZO NOVIEMBRE 

Y FINALIZA  DICIEMBRE 

2017 

 

 

A continuación se detallan los diferentes proyectos llevados a cabo durante el 2017: 

 

- AMECAN ACERCA LA MEDIACIÓN EN LA 

SEMANA CULTURAL DE CENTROS 

ESCOLARES. 

 

Estuvimos en el mes de Abril en el IES Marqués 

de Santillana un año más acercando y formando 

en materia de Mediación al alumnado de la ESO. 

De esta manera se dieron talleres a alumnos/as 
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que ya habían recibido formación en años anteriores, así como nuevos alumnos/as que 

se introdujeron conceptos que hasta ahora no habían abordado.  

 

 

-   PROYECTO ESCOLAR: ¡TÚ ERES IMPORTANTE!. LA BUENA CONVIVENCIA 

EN LAS AULAS. “TU CAPACIDAD PARA LA BUENA COMUNICACIÓN EN LA 

PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

 

El pasado mes de Marzo de  2017, tuvo lugar un Proyecto Escolar en el IES Valentín 

de Turienzo en Colindres. 

 

El alumnado al cual fue dirigido: 

Alumnado de los cursos 1º de la ESO de la localidad de Colindres, formándose grupos 

de un aula o dos según e  l número de alumnado, con un máximo de 30 alumnos/as 

por taller. 

Dicha formación estaba orientada al 

entrenamiento y mejora de la 

comunicación y de habilidades básicas 

para el óptimo desarrollo personal en la 

vida, aprendiendo a gestionar 

correctamente situaciones conflictivas, 

mejorando la capacidad para planificar, 

tomar decisiones y mejorando la 

convivencia en las aulas. 

AMECAN es la entidad sin ánimo de lucro que desde el año 2.010, entre otras 

actividades, ha desarrollado e impartido numerosos talleres relacionados con la 

actividad de sus Estatutos Sociales “El fomento del conocimiento de la mediación como 

instrumento de resolución de conflictos”, en los que se ha trabajado la comunicación y 

la resolución de conflictos dentro del ámbito escolar, entre otros, colaborando en 

extender a todos los sectores de población la comunicación asertiva y resolutiva 

potenciando habilidades personales y sociales intentando inculcar nuevas 

herramientas adaptadas al mundo avanzado en el que vivimos. 
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- RENOVACIÓN DEL CONVENIO DEL COLABORACIÓN CON EL 

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO 

 

El pasado mes de Enero 2017, tuvo lugar un encuentro entre ambas entidades 

representadas en el caso del Ayto de Astillero por el Alcalde D. Francisco Ortíz y la 

Concejala de Servicio Sociales Dña. Pilar Briz. Asimismo en representación de Amecan 

estuvieron presentes D. David Ceballos y Dña. María Luisa Barquín. 

 

Un año más, se firma un convenio de colaboración anual, donde AMECAN ofrece a los 

ciudadanos de Astillero un servicio de mediación municipal gratuito, así como 

actividades dentro del plan de difusión planificado durante el año. EL horario de 

atención al público es Miércoles de 10.00h a 14.00h. 

 

Por su parte el Ayuntamiento de Astillero, como viene haciendo desde el año 2011, 

ofrece un espacio a Amecan donde poder tener la sede de la asociación en el municipio 

de Astillero. 

 

 

-  APERTURA DE SERVICIOS DE MEDIACIÓN EN EL MES DE SEPTIEMBRE 

2017 

 

En el mes de Septiembre, AMECAN, comienza una nueva andadura, con un nuevo 

Servicio de Mediación Familiar en el municipio de Colindres. 

 

El Servicio de Mediación, dirigido a la ciudadanía empadronada en Colindres y la zona 

mancomunada, estará abierto los días Lunes y Miércoles en horario de 10.00h a 14.00h. 

Así mismo ha tenido lugar la apertura. 

 

A continuación se muestra la nota de prensa con su apertura: 

A partir del próximo 25 de septiembre la ciudadanía de Colindres contará con un 

Servicio de Mediación familiar, civil, mercantil, hipotecario y escolar a través de la 

Mancomunidad de Servicios Sociales de Ampuero, Limpias, Colindres, Liendo y 

Guriezo.  
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El horario de atención ciudadana será de 10:00 a 14:00 horas los lunes y jueves en y los 

miércoles en horario de tarde de 15:30 a 19:30 horas en casa Serafina, Alameda del 

Ayuntamiento, 1 

  

Esta iniciativa nace con el objetivo de ayudar a resolver conflictos de distinta índole, 

entre ellos familiares (especialmente procesos de separación y/o divorcio, conflictos 

intergeneracionales: padres/adolescentes; cuidadores dependientes/familiares, 

herencias, etc.), civiles, mercantiles, comunitarios y escolares que se quieran resolver de 

forma pacífica o en el ámbito hipotecario que necesiten ayuda en relación a sus 

problemas con la entidad bancaria con la que tienen el préstamo cuando cumplan los 

requisitos exigidos utilizando la herramienta de la mediación como método para 

alcanzar el acuerdo. 

Así mismo, el Servicio ofrece también, y como novedad en estos servicios, un 

asesoramiento jurídico sobre cualquier duda que pueda tener la ciudadanía con 

respecto a distintos conflictos civiles y mercantiles.  

El proceso de implantación de este programa de mediación y asesoramiento jurídico 

correrá a cargo de AMECAN (Asociación de Mediación de Cantabria), entidad que 

viene desarrollando una intensa labor de divulgación y sensibilización en la materia de 

mediación, así como implantando y gestionando otros servicios municipales de 

mediación en la región, concretamente, Laredo, Torrelavega, Reinosa, Astillero y 

Camargo. 

Durante la primera fase del proyecto, las técnicas, seleccionadas por la Asociación de 

Mediación de Cantabria AMECAN, serán las encargadas del Programa de Mediación y 

Asesoramiento y desarrollarán actividades de divulgación y sensibilización para dar a 

conocer el servicio a la ciudadanía realizando charlas y talleres destinados a distintos 

colectivos públicos y centros escolares que ayuden a conseguir ese fin, y que 

repercutan en un fomento de la cultura de paz entre la población de Colindres. 

Al frente de este servicio de mediación, se situará una Licenciada en Derecho y una 

Diplomada en Educación, y otra mediadora especializada en formación en gestión y 

resolución de conflictos en el ámbito educativo encargada de la impartición de varios 

talleres relacionados con el tema en los distintos centros escolares. Todas ellas, son 

profesionales son especialistas en mediación y gestión y resolución de conflictos y 

cuentan con una amplia experiencia en este campo. 
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Con este nuevo proyecto se pretende potenciar la participación de los propios 

implicados en la resolución de sus conflictos, ofreciéndolo como una vía alternativa o 

complementaria al método tradicional de resolución de conflictos como es el sistema 

judicial, reduciendo, en último término los costes económicos y emocionales y su 

duración en el tiempo, que pudieran derivarse de una resolución contenciosa del 

conflicto. 

 

 - APERTURA SERVICIO MEDIACIÓN EN EL MES DE OCTUBRE EN AYTO 

SANTOÑA 

 

Durante el mes de Octubre tuvo lugar 

una nueva apertura del Servicio de 

Mediación Familiar Comunitario así 

como Hipotecario en el municipio de 

Santoña. 

Ha tenido una gran acogida ya que aún 

siendo su apertura un día a la semana 

cierra el año con 20 casos, por lo que al 

comienzo del 2018se propondrá un 

aumento de horas a fín de abordar la 

necesidades de la ciudadanía de 

Santoña. 

 

 

 

- II EDICIÓN PROGRAMA “CUIDAR, CUIDÁNDOSE”: CURSO DE 

CAPACITACIÓN PARA CUIDADORES NO PROFESIONALES Y 

PROFESIONALES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

 

Después del éxito de la I Edición  del Programa "Cuidar Cuidándose" en este año 2017, 

comenzó la II Edición con nuevas actividades demandas por los miembros del 

programa y que se van a desarrollar durante el mes de Noviembre y Diciembre. 
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Este Programa Global llamado "CUIDAR, CUIDÁNDOSE", pretende mejorar la calidad 

de los cuidados que proporcionan los cuidadores/as no prfesionales y profesionales de 

personas en situación de dependencia, suministrándoles una serie de Aprendizajes, de 

Técnicas y Herramientas que puedan facilitarles también la labor que desarrollan y 

cubrir algunos de los vacíos que tiene la Ley de Dependencia. 

La población destinataria predilecta para integrar en el Programa e inscribirse son los 

siguientes: 

- Cuidadores No Profesionales de Personas en Situación en Dependencia. 

-  Cuidadores Profesionales de Personas en Situación de Dependencia. 

- Familiares Directos de Personas Dependientes en situación de Conflicto. 

- Personas Mayores con Conflictos Familiares. 

 

 La presentación oficial e inicio del programa se realizó en el Almacén de las Artes en 

El Astillero el día 8 de Noviembre de 2.017 a las 18:00h, 

 

Calendario de Actividades: 

Noviembre: 

14 Noviembre - 17.00h - 19.30h Constitución del grupo de apoyo en intercambio de 

experiencias. 

15 Noviembre - 17.00h  20.00h 1º Sesión del curso formativo Gestión Positiva e 

Situaciones Dificiles 

22 Noviembre - 17.00h 20.00h 2º Sesión curso 

29 Noviembre - 17.00h 20.00h 3º Sesión Curso 

Diciembre: 

5 Diciembre - 17.00h 20.00h 4º Sesión Curso 

12 Diciembre - 17.00h 19.30h 2º SEsión Grupo Apoyo 

14 Diciembre - 17.00h 20.00h 5º Sesión Curso 

21 Diciembre - 17.00h 20.00h 6º Sesión Curso, Entrega de Diplomas y Clausura oficial 

del Programa 

 Siendo la sede del Curso El Astillero, Almacén de las Artes 

(http://www.elalmacendelasartes.com/donde.asp). 
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Entre los beneficios del Programa se encuentran que los miembros podrán indagar en 

el cambio personal dentro de su espacio vital y de trabajo con la persona en situacion 

de dependencia, trabajar la autoestima, así como otros Valores relevantes. Conocerán la 

estructura de las situaciones conflictivas, sus elementos, sus procesos, etc así como la 

forma de gestionarlas de forma positiva para todos. Se aprenderá a identificar 

Emociones tanto en sí mismo como también las Emociones del "otro", conocerán su 

funcionamiento y despliegue así como las posibilidades de su Gestión, todo ello les 

otorgará la posibilidad de ostentar un Liderazgo Emocionalmente Inteligente. Se 

desarrollará también la denominada Capacidad Resiliente. 

 

 

- PROYECTO PILOTO MEDIACIÓN INTRAJUDICAL EN MATERIA DE 

FAMILIA 

 

1.- DERIVACIONES  

 

El proyecto piloto de mediación intrajudicial en materia de familia de los Juzgados de 

Santander se puso en marcha el 23 de junio de 2017.   Hasta la fecha los Juzgados de 

Primera Instancia nº 9 y nº 11  de Santander han derivado un total de 90 

procedimientos judiciales a sesiones informativas de mediación, señaladas los viernes 

hábiles de cada mes (26) 
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Derivaciones realizadas por el Juzgado nº 9: ……………………………… 50 

(56%) 

Derivaciones realizadas por el Juzgado nº 11: ……………………………. 40 

(44%) 

 

 

 

 

 

En la práctica se han señalado 98 SIP (sesiones informativas presenciales) 

correspondientes a los 90 procedimientos judiciales derivados por los Juzgados, y ello 

en tanto que 8 SIP se han vuelto a realizar, bien a iniciativa de las partes o al acordar 

una nueva derivación el órgano judicial. 

 

2.- SESIONES INFORMATIVAS 

 

De los 90 asuntos derivados a SIP: 

Comparecen ambas partes ....................................................... 58 (64%) 

No comparece alguna de las partes......................................... 32 (36 %) 

 

No comparece el demandante ..................................... ..6 

No comparece el demandado ...................................... 14 

No comparece ninguna de las partes .......................... 12 
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0

10

20

30

40

50

60

      Derivación Juzgado nº 9       Derivación Juzgado nº 11

DERIVACIONES A SIP



Proyectos 

MEMORIA ACTIVIDADES 2017 - AMECAN Página 37 

 

 

 

3.- RESULTADOS SESIONES INFORMATIVAS 

 

De las 58 SIP realizadas con presencia de las dos partes: 

Rechazan iniciar un procedimiento de mediación:  ............... 24 (41%) 

Demandante  ................................................................. 8 

Demandado................................................................... 9 

Ambas partes ................................................................ 7 

 

Pendiente de decidir  ................................................................ 0 

 

               Aceptan iniciar el procedimiento de mediación ................... 34 (59%) 

 

Comparecen 
ambas partes:

64%

No comparece 
alguna de las 

partes:
36%

59%

41% Aceptan iniciar mediación

Rechazan iniciar mediación
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4.- RESULTADOS PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN 

 

De los 34 procedimientos de mediación abiertos: 

 

Mediaciones terminadas con acuerdo  .................................... 8 (24%) 

Juzgado nº9  .................................................................. 5 

Juzgado nº 11 ................................................................ 3 

 

Mediaciones terminadas sin acuerdo ...................................... 17 (50%) 

Juzgado nº9  .................................................................. 10 

Juzgado nº 11 ................................................................ 7 

 

Mediaciones en trámite ............................................................ 9 (26%) 

 

 

5.- NOMBRAMIENTO DE MEDIADOR 

A.- QUIÉN DESIGNA MEDIADOR: 

 Designación por las partes: 27 

 Designación por el Servicio de Mediación: 6 

 Pendientes: 1 

B.- A QUIÉN DESIGNAN MEDIADOR: 

 Designan al mediador/es de la SIP: 22 

 Designan a un mediador de la lista de mediadores: 5 

6.- INTERVENCIÓN DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS 

 

 COLEGIO DE ABOGADOS 

 SIP con presencia de las dos partes: 15 

a. Aceptan iniciar procedimiento mediación: 10 

b. Rechazan iniciar procedimiento mediación: 5 

 

B) Procedimientos de mediación: 14 

a. Finalizan con acuerdo: 1 

b. Finalizan sin acuerdo: 8 

c. Pendientes: 5 
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COLEGIO DE PROCURADORES 

 SIP con presencia de las dos partes: 13 

a. Aceptan iniciar procedimiento mediación: 6 

b. Rechazan iniciar procedimiento mediación: 7 

 

B) Procedimientos de mediación: 6 

a. Finalizan con acuerdo: 4 

b. Finalizan sin acuerdo: 2 

c. Pendientes: 0 

 

DERECHO COLABORATIVO 

 SIP con presencia de las dos partes: 19  

a. Aceptan iniciar procedimiento mediación: 11 

b. Rechazan iniciar procedimiento mediación: 8 

 

B) Procedimientos de mediación: 9 

a. Finalizan con acuerdo: 1 

b. Finalizan sin acuerdo: 4 

c. Pendientes: 4 

AMECAN 

 SIP con presencia de las dos partes: 15 

a. Aceptan iniciar procedimiento mediación: 8 

b. Rechazan iniciar procedimiento mediación: 7 

 

B) Procedimientos de mediación: 6 

a. Finalizan con acuerdo: 2 

b. Finalizan sin acuerdo: 4 

c. Pendientes: 0 
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4.2 ESCUELA PRÁCTICA DE MEDIACIÓN 

 

- Niveles EPM 

En este año 2017 la Escuela en su búsqueda de  reinventarse y  abordar las necesidades 

captadas año tras año, mantiene nuevas herramientas de interés para las personas 

mediadoras, así como nuevas formaciones en colaboración con la Universidad 

Europea del Atlántico y Funiber. 

 

Es por ello que en el año 2017 se mantiene una formación totalmente on line de 100 

horas así como formación semi – presencial de 120 horas, con la denominación de          

“ Curso Universitario Experto en Mediación Civil y Mercantil” 

Además, como cada año la Escuela presenta su nivel Avanzado de Perfeccionamiento 

Profesional. 

Por otro lado en este año 2017, se mantiene la posibilidad, de realizar una estancia en 

prácticas de 44 horas a aquellas personas que tengan formación previa mínima en 

Mediación y deseen acceder a alguno de nuestros servicios de mediación que gestiona 

AMECAN. 

 

- Nivel Avanzado EPM 2017. 

 

Además en Enero de 2017 tuvo 

lugar la formación de Curso de 

Perfeccionamiento Profesional, 

(Nivel Avanzado) propio de la 

Escuela Práctica de  Mediación; a 

continuación el alumnado pudo 

realizar estancia en prácticas en 

los diferentes Servicios de 

Mediación que gestiona 

AMECAN. 
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4.3 SERVICIOS DE MEDIACIÓN 

A continuación se detallan las memorias anuales del año 2017 de los diferentes 

servicios de Mediación que gestiona AMECAN: 

 

4.3.1. Servicio de Mediación de Reinosa 

 

MEMORIA ANUAL 2017 SERVICIO DE MEDIACIÓN MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO DE REINOSA 

 

 

 

              Excmo. Ayuntamiento 
       de Reinosa 

              Concejalía de Asuntos Sociales 
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Como así se contempla en el Proyecto del Servicio de Mediación Municipal 

del Ayuntamiento de Reinosa, en todo el desarrollo del servicio y la puesta en marcha 

del Servicio de Mediación del Ayuntamiento de Reinosa desde el año 2011, se 

llevarán en todo momento y según el horario lo permita, labores de divulgación entre 

la población y en los diferentes ámbitos y organizaciones sociales, como así quedó 

reflejado en la Memoria anterior y en la redacción del Proyecto.         

Como así se señaló en los dos años anteriores, hemos seguido con el horario 

de atención y servicio de mediación, dos martes de atención al ciudadano, haciendo 

un total de 8 horas mensuales, repartidas en dos martes alternos.   

 

Información-divulgación-sensibilización: 

 

En este año 2017 correspondientes y con respecto a la divulgación y 

sensibilización, comentar que se han seguido realizando las mismas labores que 

comentábamos en años pasados, continuando con dicha labor intensamente. 

 

De esta forma, en el ámbito concreto de la divulgación-sensibilización en este 

año 2017, es importante destacar como así se señaló en la pasada memoria, al ser tan 

solo 8 horas al mes, no se ha podido dedicar mucho de este tiempo a esta labor dadas 

las pocas horas a su realización, ya que al tener 8 horas mensuales, dos martes hemos 

creído conveniente dedicarnos a la propia coordinación del Servicio, a la recepción de 

los casos, a las llamadas de seguimiento e información en el propio Servicio de 

Mediación, todo esto ya nos ocupaba estas horas, total en estos meses 24 horas. 

 

Durante estos meses hemos seguido divulgando la existencia del Servicio de 

Mediación, poniendo a disposición de la población carteles y diversos trípticos en 

diferentes lugares de Reinosa (CASONA, Colegios e Instituto, Seguridad Social, Casa 

de la Cultura Sánchez Díaz, EMCAN, Juzgados, Centros Médicos…). De esta forma, 

si cualquier persona interesada en la mediación nos preguntaba, realizábamos estas 

funciones “in situ”, o bien en el propio Ayuntamiento.  
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De esta forma, a parte de aparecer en diferentes medios de comunicación, 

radio, redes sociales o prensa escrita, hemos querido difundir la Mediación y este 

Servicio de Mediación Reinosa, hemos realizado charlas para este cometido, como 

una charla realizada en la Escuela de Adultos de Reinosa. Por otra parte, en muchas 

ocasiones hemos realizado también esta labor en otras charlas relacionadas con el 

tema donde hemos aprovechado la ocasión para seguir difundiendo, como en charlas 

para la extensión de UNATE Reinosa.  

 

También se ha realizado entrevistas de radio, “Radio Tres Mares” para 

difundir la Mediación, en fechas señaladas importantes, como el 21 de Enero de 2017, 

“Día de la Mediación”, o en otros momentos señalados como el Aniversario de 

AMECAN en Septiembre.  

 

Cabe destacar también, como a través de la Asociación de Mediación de 

Cantabria, AMECAN, Asociación por la que se ha puesto en marcha este Servicio de 

Mediación, se continúa trabajando en toda Cantabria por la apertura de nuevos 

Servicios de Mediación, como así en un trabajo formativo para futuros mediadores. 

 

 

METOTODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS PARA LA FASE 

DE DIFUSIÓN 

  

En todo momento la metodología utilizada ha ido variando de acuerdo a la 

población destinataria.  

De esta forma estas serían las principales herramientas utilizadas en esta 

primera fase de difusión y sensibilización: 

  

Talleres, conferencias y charlas relacionados con la mediación, y dirigidos a 

profesionales del municipio, para que aprendan a identificar posibles casos de 

conflictos familiares y comunitarios, pudiendo derivarlos al servicio de mediación.  
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Coordinación con el Ayuntamiento de Reinosa para la programación de 

actividades de divulgación e información del servicio de mediación. 

 

Diseño del trabajo en las distintas fases de intervención en mediación. 

Difusión mediante la web del Ayuntamiento y de AMECAN, y otras 

herramientas como las Redes Sociales 2.0.  

 

Difusión mediante distintos tipos de cartelería y trípticos entregados a cada 

uno de los entes sociales y organismos donde hemos venido realizando estas tareas 

de difusión y sensibilización. 

Cabe destacar, como seguimos buscando formas para seguir difundiendo, por 

todo ello y aunque ya corresponda a la Memoria del 2017, hemos comenzado a tener 

página de facebook propia del Servicio de Mediación de Reinosa, publicando casi a 

diario información relativa a la Mediación, con información que resulte de interés al 

respecto, para seguir con el cometido de darla a conocer, y por ende, nuestro Servicio 

de Mediación de Reinosa, aunque aún queda mucha tarea por realizar al respecto.  

De esta forma y a modo de resumen, los talleres y charlas sobre sensibilización 

que hemos realizado en este Año 2017, serían: 

 

- Charla en la Escuela de Adultos de Reinosa. 

- Charla a toda la población reinosana en La Casona de Reinosa, a través de 

la Asociación Sivana de Reinosa. A continuación el cartel informativo de la 

charla y alguna imagen de la charla.  
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- C

h

a

r

l

a

 

e

n

 la Asociación Pro Salud Mental de Cantabria, en su sede en Reinosa, 

ASCASAM Reinosa. A continuación algunas de las imágenes de la 

Jornada.  

Por otra parte, y en relación con la difusión 

del Servicio de Mediación de Reinosa, hemos visto como una forma importante para 

llegar a más población y que así lo conozca más gente, tener una página de Facebook 

propia del Servicio de Mediación, donde de forma periódica si va subiendo 

información importante del propio Servicio, y también de la Mediación y la 

Resolución Pacífica de Conflictos. A continuación una imagen de la página, y el 

enlace web.  
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https://www.facebook.com/Servicio-De-Mediaci%C3%B3n-Ayuntamiento-De-

Reinosa-197478474071962/ 

 

Otra medida relacionada con dar a conocer nuestro Servicio de Mediación en 

Reinosa, ha sido aparecer en la página web del Ayuntamiento, en los Servicios 

Sociales, con la información relativa al Servicio, de esta forma, los ciudadanos que 

entren en la web del Ayuntamiento, podrán ver información sobre el Servicio de 

Mediación. A continuación una imagen de parte del contenido que aparece en la web, 

y el enlace a la web.  

http://www.aytoreinosa.es/mediacion/ 

 

https://www.facebook.com/Servicio-De-Mediaci%25C3%25B3n-Ayuntamiento-De-Reinosa-197478474071962/
https://www.facebook.com/Servicio-De-Mediaci%25C3%25B3n-Ayuntamiento-De-Reinosa-197478474071962/
http://www.aytoreinosa.es/mediacion/
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Casos del Servicio de Mediación del Ayuntamiento de Reinosa: 

 

 Refiriéndonos al propiamente uso del Servicio de Mediación del 

Ayuntamiento de Reinosa de este año 2017, a continuación a través de cinco gráficas 

se realizará a modo de resumen de resultados cuantitativos, y sin aportar ningún dato 

privado de los usuarios del Servicio, velando por la confidencialidad de sus datos 

personales.  

 

Las variables (se pueden ver los datos cuantitativos a través de tablas y 

gráficos en el ANEXO final) que se han tenido en cuenta para realizar las siguientes 

gráficas serán 

 

1. Sexo del solicitante 

2. Procedencia de los casos 

3. Estado de los casos 

4. Tipología de los casos 

 

En esta última variable cabe destacar que el 100% de los casos que se ha 

procedido a hacer mediación eran de conflicto familiar, han acudido a 

mediación algún conflicto comunitario pero el propio solicitante tras conocer, 

y tener información desiste de comenzar el proceso o bien la otra parte no 

quiere. De ahí se puede hacer una importante reflexión, todavía quizás no está 

instaurada en la población esta forma de resolver conflictos, lo eligen, muy 

lentamente en conflictos familiares, pero no comunitarios, todavía a mi 

entender, no existe para este tipo de conflictos la “cultura” de intentarlo de 

otra forma que no sea la vía judicial, por ello, y como se puede ver en las otras 

memorias de este Servicio, el número de casos de comunitaria son altamente 

más bajos que los familiares.  
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Seguimiento de casos:  

 

Continuando con las labores de seguimiento telefónico realizadas desde el 

comienzo del servicio en 2011, hemos comprobado que tras realizar esta labor de 

seguimiento, los cambios producidos en la situación del conflicto y en la relación 

entre las personas en conflicto tras pasar por el Servicio de Mediación de Reinosa, han 

ayudado a una mejora sustancial en la convivencia y relación entre estas personas.  

Por el motivo anteriormente comentado, y viendo las consecuencias positivas 

que tiene, en los años anteriores, hemos continuado realizándolo. Como hemos 

detallado en el resumen de casos del apartado anterior, es importante destacar como 

en varios de los casos tratados donde no se ha podido o no han querido iniciar un 

proceso de mediación concreto, tras las llamadas de seguimiento, han intentado o se 

han interesado en intentar o informarse sobre otro conflicto, de esta forma se deduce 

su satisfacción con el Servicio de Mediación, como así los expresan reiteradamente.  

 

Durante este período hemos revisado casos de años anteriores y hemos 

realizado llamadas de seguimiento a todos los casos, lo que ha provocado en estas 

personas mucha satisfacción por la preocupación y por el buen funcionamiento del 

servicio. Aunque es importante destacar, ya que en este año 2017, ha habido un 

aumento de casos, que han requerido mucho tiempo de atención en las sesiones, y ya 

que sólo disponemos de estas 8 horas mensuales, no se ha podido dedicar tanto 

tiempo al seguimiento vía telefónica.  

Aún así, cuando lo hemos realizado, seguimos viendo estos beneficios 

positivos, que seguimos observando cuando nos lo comentan “in situ” en el Servicio 

de Mediación, como así nos lo transmiten con nuestra preocupación al realizar las 

llamadas de seguimiento: 

 

- La toma de conciencia de la existencia de un conflicto que puede 

solucionarse por parte de las personas que se encuentran en dicho conflicto. 
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- El paso por el Servicio supone un aprendizaje en la expresión y 

verbalización de sentimientos, emociones, necesidades, opiniones y deseos. 

- Venir al Servicio de Mediación supone para la persona/s en conflicto, 

un desahogo y descarga emocional fundamental para la resolución de su conflicto. 

- Se produce un aprendizaje en habilidades de escucha a los demás, así 

como empatía para comprender y entender puntos de vista, emociones y 

pensamientos del resto de personas.  

RECURSOS HUMANOS  

Como así quedó reflejado en las anteriores Memorias Anuales del Servicio de 

Mediación del Ayuntamiento de Reinosa desde el año 2011, este  Servicio de 

Mediación Municipal del Ayuntamiento de Reinosa ha estado activo y llevado a 

cabo por la coordinadora del Servicio, estando en todo momento con el equipo de 

profesionales de AMECAN, de esta forma han asistido al Servicio de Mediación 

profesionales, y coordinado por la Mediadora y Psicóloga, Sandra Amor López. 

 

VALORACIÓN: 

Tras esta breve revisión de los casos llegados al Servicio de Mediación durante 

este año 2017. Paso ahora a valorar, a la luz de los datos cuantitativos y apoyada por 

las gráficas y tabla de resultados anexados en esta Memoria, de una forma cualitativa 

con lo que pueden arrojar todos estos resultados. 

Como ya se comentó al comienzo de esta Memoria hemos continuado en este 

año 2017 con el número de horas establecido ya desde el 2013, todos los martes de 

10:00 a 14:00 horas, a 8 horas, miércoles alternos con el mismo horario. Esta reducción 

en el horario podría influir en que a los solicitantes del Servicio de Mediación vean no 

tan fácil el acceso al Servicio, ya de por sí como ya hemos venido comentando, a la 

ciudadanía le cuesta por muchos motivos acudir a Servicios Sociales, y más a un 

Servicio nuevo como es la mediación, al no tener una continuidad en días, puede 

dificultar su asistencia, u olvido, como así nos lo han venido comentando varias 

personas solicitantes.  
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Es importante destacar, y como así nos lo han transmitido varios usuarios, este 

número de horas puede hacer que ciertos casos que requieren varias sesiones, el 

cierre de dicho caso se dilate más en el tiempo ya que hay que esperar de 15 días en 

15 días hasta la siguiente sesión, y dado que este 2017, ha habido un aumento de 

casos, ha provocado que en una mañana, un martes cualquiera se acumulasen varios 

casos, para poder realizar las sesiones de mediación y que no se dilatasen en exceso la 

atención a los usuarios.  

 

Cabe señalar también, como ocurre en otros años, y según la información 

recibida por parte de algunos usuarios, tras informar sobre la mediación, preferían 

esperar a que la situación, el conflicto se pudiese ir resolviendo sin nuestra asistencia, 

o bien preferían iniciar un proceso judicial. 

A la luz de esta información, se puede interpretar entre otros motivos por 

todavía falta de información sobre la mediación, y ausencia de la cultura de 

resolución alternativa de conflictos independientemente del método judicial.  

En relación con la reflexión anterior,  comentar como hemos podido observar 

que también no sólo ha habido un rechazo de inicio de mediación por la parte no 

solicitante del Servicio de Mediación, sino que también hemos podido ver cómo la 

persona solicitante del servicio decide tomarse un tiempo para pensar y reflexionar el 

comenzar o no el proceso de mediación.  

Este tipo de servicios sociales, nuevos para la población requieren su tiempo 

de maduración en la sociedad para que lo logren ver como suyo y como una 

posibilidad, por ello para que se sienta la necesidad del servicio, tiene que llevar más 

tiempo implantado en el Ayuntamiento para que así la población lo vaya sintiendo 

como suyo, como propio. 

A la luz de lo anteriormente comentado concluimos que tras informarse de la 

mediación y reunirse con nosotras, se producen varios cambios en las personas con 

respecto a su conflicto y a la relación con las partes que se encuentran en él, serían los 

siguientes: 

- La toma de conciencia de la existencia de un conflicto que puede 

solucionarse por parte de las personas que se encuentran en dicho conflicto. 
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- El paso por el Servicio supone un aprendizaje en la expresión y 

verbalización de sentimientos, emociones, necesidades, opiniones y deseos. 

- Venir al Servicio de Mediación supone para la persona/s en conflicto, 

un desahogo y descarga emocional fundamental para la resolución de su conflicto. 

- Se produce un aprendizaje en habilidades de escucha a los demás, así 

como empatía para comprender y entender puntos de vista, emociones y 

pensamientos del resto de personas. 

Para finalizar esta Memoria correspondiente al año 2017 destacar como en 

casos donde se ha tenido que derivar o no se ha podido iniciar el proceso de 

mediación, se ha asesorado de diferentes formas, derivando, dando otro tipo de 

información, etc., lo que ha dado lugar en los usuarios del Servicio una satisfacción 

ante las posibilidades que se le ofrecían, viendo de esta forma, que, aunque no se 

podía realizar la mediación se le asesoraba y escuchaba, intentando dar solución o 

buscando quién podía ayudarle. Las personas por todos estos motivos ven como muy 

positiva la existencia de este Servicio de mediación y su grata satisfacción por el 

Servicio ofrecido.  
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ANEXO. TABLAS Y GRÁFICOS. SERVICIO DE MEDIACIÓN 2017 MEMORIA  

SEXO DEL 

SOLICITANTE 
Nº de casos 

MUJERES 7 

HOMBRES 4 

 

 

CÓMO HAN 
CONOCIDO ESTE 

SERVICIO DE 
MEDIACIÓN Nº de casos 

POLICÍA LOCAL 4 

SS.SS 3 

USUARIOS 
ANTERIORES 2 

ABOGADOS 2 

JUZGADO 1 

POBLACIÓN 
GENERAL 4 
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ESTADO DEL CASO NÚMERO 

ABIERTOS 0 

CERRADOS 11 

 

 

TIPO DE CONFLICTO NÚMERO 

FAMILIAR 7 

COMUNITARIO 3 

OTROS 1 
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4.3.2. Servicio de Mediación de Torrelavega 

 
 
 
 

 

MEMORIA  
1 de Enero de 2017 a 31 de Diciembre de 2017 

 

OFICINA MUNICIPAL DE MEDIACIÓN 
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PRÓLOGO 

 

En el mes de Junio de 2.016 se volvió a reabrir al público después de casi un año 

de cierre el Servicio Municipal. Este Proyecto del Servicio Municipal que surgió en el 

año 2.011 y qué ha tenido continuidad hasta el mes de Junio de 2.015. Esta reapertura 

del Servicio en el 2.016 ha conllevado una renovación en cuanto a la imagen del mismo, 

y también un esfuerzo divulgativo durante los primeros meses dado el tiempo de 

suspensión de la prestación que ha incidido en un menor volumen de asuntos respecto 

a ejercicios e informes precedentes. Después de estos difíciles re comienzos, la 

andadura por el ejercicio 2.017 ha sido un camino de consolidación del Servicio 

Municipal sobre todo en lo que respecta a la Oficina de Mediación Hipotecaria y la 

nueva vertiente de Asesoramiento Jurídico que ha batido algunos records que tan solo 

pudieron registrarse en cuanto a atenciones y expedientes a los primeros compases de 

lo qué fue la andadura de la antigua Oficina de Mediación Hipotecaria (OMH) en 

Enero de 2.012. 

Este informe recoge la actividad y datos estadísticos de la Oficina, tanto respecto 

a la sección de asuntos familiares, comunitarios, etc cómo de la sección Hipotecaria y 

de Asesoramiento Jurídico entre el mes de Enero y el 31 de Diciembre de 2.017. 
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ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS 

Tal como  se contempla en el Proyecto  Técnico de la Oficina Municipal de 

Mediación del Ayuntamiento de Torrelavega se han desarrollado algunas actividades 

de carácter divulgativo por parte de la Oficina, sobre todo en la sección Familiar, Civil 

y Comunitario debido a que en la otra sección la saturación del Servicio hace imposible 

cualquier esfuerzo divulgativo. 

Estas Acciones divulgativas han sido: 

- Charla de Sensibilización y Divulgación al Grupo de Técnicos de Protección 

Infanto-Juvenil del Gobierno de Cantabria 

- Charla de Divulgación al Curso de Técnico Superior en Educación Infantil en 

el ITET (Instituto Tecnológico y Empresaria de Torrelavega) (27/12/2017), 

impartida por Sandra Amor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                       

        

 

 

 

 

 

 

 

Plaza Baldomero Iglesias nº 4 1º. 39300. Torrelavega. Tel: 942 812285.  
E-mail: mediaciontorrelavega@amecan.org 

 

59 

- Reunión con la Concejalía encargada de la Policía Local y Seguridad 

Ciudadana de Torrelavega. 

- Reunión con varios Cargos y Miembros de la Policía Nacional de 

Torrelavega.  
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LUGAR DE TRABAJO 

La Oficina Municipal de Mediación del Ayuntamiento de Torrelavega está 

situada en las instalaciones de Servicios Sociales que tienen su ubicación en la Plaza 

Baldomero Iglesias nº 4 planta 1ª, en Torrelavega. 

Contamos con un despacho independiente de Servicios Sociales, donde recibimos 

a los usuarios que demandan el servicio. 

El despacho está equipado con: 

  Ordenador 

 Impresora 

 2 corcheras. 

 Teléfono 

 Estantería 

 Armario con llave 

 Mesa despacho 

 Cajonera con llave 

 Silla despacho 

 Dos sillas 

 Mesa Redonda dónde se realizan las sesiones de Mediación. 

 Pizarra. 
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RECURSOS HUMANOS 

 

El personal contratado por AMECAN para llevar a cabo la ejecución del Contrato 

en la Oficina Municipal de Mediación del Ayuntamiento de Torrelavega  se ha contado 

con el siguiente personal: 

-  Responsable de la Dirección del Proyecto: D. David Ceballos Peña.  

- Técnica de la Sección Familiar, Comunitaria, Intercultural, etc: Dña. Sandra 

Amor López. 12 horas semanales.  

- Técnico de la Sección Jurídica y Mediación Hipotecaria: D. Rafael Trueba 

Gómez. 8 horas semanales. 
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RESULTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DEL 

SERVICIO DE MEDIACIÓN SECCIÓN FAMILIAR, 

COMUNITARIA Y CIVIL. 

 

Desde el 1 de Enero de 2.017 hasta el 31 de Diciembre de 2.017, se han atendido 

90 solicitudes de Atención por los usuarios de la Oficina de Municipal de Mediación. 

 

En primer lugar, se estudiará el conocimiento que tenían los usuarios de la 

existencia de la Oficina Municipal de Mediación por diferentes vías: 

 

Medio por el que los Usuarios conocieron la existencia de la OMH 
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De esta gráfica se desprende que el 22% de los usuarios conocieron la existencia 

de la Oficina Torrelavega por medio del Servicio Cántabro de Empleo (EMCAN) o por 

la Delegación Territorial de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
En segundo lugar, se expone el gráfico sobre la proveniencia de los usuarios 

atendidos en función del Municipio: 

 

Población atendida en la Oficina de Mediación por Municipios  

 

  

El 93,3% (84) de las demandas de atención provienen de ciudadanos del 

Municipio de Torrelavega. En este aspecto, hay que destacar que a partir del mes de 

mayo de 2.012 se restringió la atención del servicio únicamente a los ciudadanos de este 

Municipio, y sólo excepcionalmente se atienden a personas de fuera de Torrelavega. 
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